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Dra. Alicia Poderti

CONICET

La escritura colonial del la región del actual noroeste argentino vehiculiza el diseño de nuevas alternativas en la formación literaria de esta región socio-cultural, a través de los contactos entre los diferentes espacios culturales de ese período histórico. En este período, la literatura ‑contenida en formas no canóni​cas desde el punto de vista tradicional‑ hizo circular los va​lores reli​gio​sos, políticos e históricos bajo la forma de valores estéticos. Estas textualidades, cualquiera sea su filiación con las prácticas escriturarias del momento, constituyen una literatura que "sirvió", en muchos casos, como  refuerzo de los objetivos político‑administrativos  de la coloni​zación. ​​​​​​

Dejaremos en claro que el título de este trabajo no pretende trazar una tipología rígida e inamovible. En este sentido adherimos a los conceptos de Lotman y la Escuela de Tartú, para quienes las definiciones estáticas y fijas son superadas por una evolución que revela la incertidumbre acerca de los límites de la literatura, de su periferia y su zona de frontera y hasta incluso de su propio centro. En este desdibujamiento, lo central puede volverse marginal, y vice​versa, mientras los signos de cada sistema literario tienden a extrapolarse:   

...la existencia de un hecho como "hecho literario" (...) depen​de de su función. Lo que es "hecho lite​rario" para una época será un fenómeno lingüístico perteneciente a la vida social para otra, e inversamente (...). Así, por ejemplo, una carta a un amigo de Dervajin es un hecho de la vida social; pero, en la época de Karamzim y de Pushkin, esa misma carta amistosa es un hecho literario. Las memorias y los diarios tienen un carácter litera​rio en un sistema literario, y, a su vez, muestran un carácter extra​literario en otro (en Lotman, 1972). 

Este trabajo adhiere entonces a concepciones dinámicas que tienen su enclave en los estudios socio-culturales actuales. En este punto el enfoque semiótico es central (entendiendo que la semiótica es una ciencia social), en tanto, como afirma Juan Magariños de Morentín, la semiótica debe:

…poder garantizar la verdad de sus afirmaciones acerca de: 1) cómo, en determinado momento de determinada comunidad, se construyen los conceptos posibles en ese momento de esa comunidad (y cuáles sean estos); 2) cómo, en determinado momento de determinada comunidad, adquiere significado determinado fenómeno (y cuál sea éste significado); y 3) cómo cambia, en determinada sociedad, la vigencia de determinados significados (y cuál sea ese cambio) (Magariños de Morentín, 1996).
Según Magariños, el punto 1 requiere disponer de una explicación plausible y adecuada (pero no universal ni definitiva) acerca de la relación entre mente, lenguaje y mundo; el punto 2 refuerza la relación entre percepción e interpretación; y el punto 3 pone el énfasis en la relación entre estado de cosas e historia (Magariños de Morentín, 1996).
 
Realizadas estas consideraciones preliminares, diremos que el conjunto representativo de textos que ha constituido nuestro corpus de estudio
, nos permite trazar un itinerario de la escritura que des​cubre un inventario bastante exhaustivo de las formas escri​turarias del período fundacional en esa gran estructura supranacional que fue el Tucumán colonial (y que abarcaba gran parte del territorio argentino y países limítrofes), y fue la base del Virreinato del Perú, al que estuvimos religados durante tres siglos. 
Entendemos asimismo que una tipología de los textos de la Colonia no debe depender de una clasifi​cación taxonómica previa, sino que surge como consecuencia de una descripción de las formas discursivas que cons​truyen los enunciados. Esta descripción se sitúa en el punto neurálgi​co en el cual los "documentos", considerados como fuentes de investi​gación etno-histórica, se transforman en ​discursos autónomos que suponen un proceso de recons​trucción del sentido a partir de un ajuste previo entre las gramáti​cas de producción y las de reconoci​miento (Cfr. Verón, 1987).  El  modelo tipológico aquí propuesto se des​prende de la escritura reconstruida por el corpus y, por lo tanto, atiende ‑en la descrip​ción‑  a tres  aspectos fundamen​tales en lo que se refiere a las condi​ciones de producción de la escritura colonial:  el modo de arti​culación de cada texto respecto a la oposición oralidad/escritura, el tipo de co​municación que privilegia cada uno de ellos y los rasgos literarios que, en menor o mayor medida, ostentan estas textua​lidades, según se propone más adelante.

La tipología textual que proponemos a continuación apunta a delinear las características del género narrativo. Partiendo de la matriz colonial, se reconocen las formas embrionarias y los temas que luego se presentarán como constantes en los períodos posteriores.

Siguiendo a Martin Lienhard (1992) destacaremos dos prácticas que legitiman las opera​ciones escriturales de los pri​meros textos gestados en América: la políti​co‑religiosa, por un lado; y la jurídico‑notarial, por otra. En la primera, la escritura se ejerce como toma de posesión territo​rial con vistas a la evangelización; en la segunda​, la escritura “da fe” de las responsabilidades individuales impli​cadas en estos actos de toma de posesión. En nuestro enfoque hemos creído necesario agregar una práctica más, que incluye la producción  litera​ria canónica. 
MODELO DE TIPOLOGÍA TEXTUAL
_____________________________

PRACTICAS ESCRITURALES
A) POLÍTICO-RELIGIOSA

-noticias, relaciones, crónicas
-relatos de viajeros, diarios de viaje
-descripciones, compendios
-historias
-Informes
-epístolas, cartas
-memoriales
-textos de devoción o enseñanza religiosa
-libros o cuadernos...
B)  JURÍDICO NOTARIAL
-ordenanzas, leyes, prohibiciones
-títulos o mercedes
-probanzas, informaciones de méritos y servicios
-pleitos  y querellas
-autos,   escrituras,   certificaciones
-inventarios de bienes
-testamentos, recibos de dote, contratos, actas matrimoniales, cartas dotales...
C)   Literaria   canónica
- correspondencia familiar
-romances, copias, cantares
-novenarios, catecismos,  himnología  religiosa
-poesía de túmulo
-textos   satíricos
-leyendas, hagiografía...
En el primer subgrupo se incluyen operaciones escri​turales que fueron específicamente produci​das con un fin estético ‑dentro de los cánones vigentes. El acto  de agrupar algunas textualidades bajo la denominación  "litera​ria canónica" no impide que los documentos pertene​cientes a las otras prác​ticas (político‑religiosa y jurídico‑notarial) puedan ser leídos también como textos literarios autónomos. La clasificación en tres grandes sectores se sustenta en la función primaria de estas textualidades y su circulación entre los diferentes estamen​tos de la sociedad colonial. Como hemos podido​ comprobar en e​l estudio casuísti​co del corpus, muchos de los textos se generan en el cruce de una o varias prácticas discu​rsivas. Los textos "saturados" por los códigos prove​nientes de esa variedad revelan opera​ciones com​plejas que acer​can esas textualidades a la dinámica propia del discurso literario, en el que la ambigüedad se instala en varios niveles del texto.

Práctica Político‑Religiosa
El desarrollo de la conquista se va reconstruyendo en los textos con el diseño aventurero y accidentado que implicó el proceso de fundación de pueblos y ciudades. La ilustración de todos estos actos que los protagonistas consideraban trascendentales, nos provee hoy de elemen​tos suficientes para una lectura cronológica de la gesta colonizado​ra, a través del archivo testimonial del que disponemos. Aunque los episo​dios son registrados casi siempre desde el ojo que penetra un contine​nte am​plio, abierto y aún sin dominar, se plasman, en los primeros textos escritos en América, las diferentes actitudes que constituirán distin​tos tipos textuales con finalidades y objetivos muy definidos. 

Dentro de esta práctica escrituraria se incluye la mayoría de los textos generados a partir de los interrogatorios y ordenanzas pro​mulgados por el poder peninsular. Los principales motores que impulsa​ron la producción escrita de América estaban contenidos en las requi​sitorias reales, que demandaban de los  funcionarios civiles y ecle​siásticos la redacción de "descripciones", "averiguaciones", "rela​ciones", "memorias", "libros", "historias", etc., que abarcaran los sucesos y estado de esas tierras en los órdenes eclesiástico y tempo​ral (Cfr. Torre Revello, 1941). Estas dos esferas de la vida postmedieval se integran al imaginario de la escritura de la colonia, inter​sectán​dose en las varia​bles del tiempo y el espacio discursivo.

- En las noticias, relaciones, crónicas y relatos la actitud de los textos se orienta hacia una retorización  de la narración, al ordena​miento cronológico de hechos. Este orden se caracteriza por la conden​sación de aquellos en pos de acumular mayor cantidad de datos. Así se perciben constantes hiatos entre el tiempo del relato y el tiempo de la historia, resumiéndose en pocas páginas los acontecimientos de muchos años. Los segmentos del relato se reconocen, en el caso de las crónicas, como formas embrionarias de la historiografía, a partir de la búsqueda de objetividad centrada en un personaje o lugar.

Las relaciones, noticias y relatos no escapan al afán historiográfico, pero demuestran  más libertad del narrador y mayor identificación con el "autor",  por cuanto recurren con asidui​dad a la descripción, al diálogo y al monólogo interior. El carácter subjetivo y muchas veces atemporal de estas estructuras narrativas, cristaliza en la intercalación de otros relatos, leyendas o episodios de carácter ficcional o fantástico. 

Las crónicas son, sin duda, los relatos más difundidos y reconocidos por la práctica literaria canónica actual.  Estas narraciones se nutrieron principalmente de  los acontecimientos de la empresa de la conquista. Como su denominación lo indica, las crónicas ‑de 'cronos': tiempo‑ se refieren globalmente a lo sucedido en el tiempo del coloniaje, al encuentro y contacto con los indígenas de las nuevas tierras y también al enfrentamiento entre los propios conquis​tadores.

El tipo de comunicación que auspician las crónicas integra un cuerpo de textualidades informativas cuyo discurso es inevitablemente dis​torsionado por los sujetos productores. Por un lado, la función pri​mordial de las crónicas  se muestra deliberadamente como una vía para justificar la con​quista hispana ante sus compatriotas. Por otro, la información ofreci​da por los indígenas aparece, en estos textos, filtrada por la lente cultural del conquistador. En este sentido, los estudios etno-históricos evalúan críticamente las crónicas cuando se las emplea para reconstruir la historia precolombina y colonial de los Andes (Cfr. Silver​blatt, 1990). 

Hacia el siglo XVII deja de emplearse el vocablo "crónica" y se lo sustituye por las expresiones "descripción" y "viaje" (Núñez: 1989). Se perfila así una suerte de relato que atiende no sólo a la cir​cunstancia temporal, sino también, con cierta insistencia, a la cir​cunstancia espacial, como ocurre en las páginas de Reginaldo de Lizá​rraga
 (1928, [1603]). Estos escritores se diferencian de los cronistas ante​riores al presentar escenarios, costumbres y situaciones humanas y sociales que acompañan el relato de sucesos personales. La importancia de la narración de aconteceres y peri​pecias vividas, así como la tendencia moralizante  es una constante en la producción de los siglos de la Colonia, y emparienta este con​junto de textos con la forma de relatar de la novela picaresca penin​sular (Cfr. Mignolo, 1982: 101). 

- Los relatos de viajeros y los diarios de viaje, contienen ‑ en la idea del itinerario físico y de desplazamiento espacial‑ una estructura narrativa con elemen​tos muy peculiares: la sucesión cronológica obli​gada y el desarrollo paso a paso de los hechos permiten la entrada de otras voces en el discurso. En el afán de "registrar" los datos de la realidad inmediata, el narrador se somete a las reglas emanadas de esa reali​dad, aunque no sean las propias. Por otro lado, el grado de ficcionalización de lo que se va observando durante un itinerario espacial sufre mayores compromisos subjetivos. Este es el caso de los diarios o relatos de viaje escritos cuando los recuerdos del explora​dor se han decantado y las convenciones narrativas ya han impuesto sus leyes. Hemos relevado un importante grupo de diarios de viaje, firmados por expedicionarios que se adentraron a la zona del Chaco con diferentes fines, como los diarios del capitán Fernández Cornejo (1780, 1790 y 1791)
, del gobernador del Tucumán Gerónimo Matorras (1774), de Fray Francisco Morillo (1780), del coronel Fran​cisco Gabino Arias
 (1780), entre otros (en De Angelis, 1910; Cfr. Poderti, 1995a). 

El relato de viaje supone la descripción como método de constata​ción de la realidad. La geografía deja de estar subordinada a la historia y por ello la naturaleza se presenta como autóno​ma, otorgándose impor​tancia al paisaje y al hombre en él incluído. Si las crónicas se caracterizaban por una atracción hacia lo acontecido, el relato de viajeros prefiere una visión más reposada y enriquecida por las face​tas del marco geográfico. Los relatos de viaje  de Pedro Pizarro (1944, [1571]) y del francés Acarette du Biscay
 (1943 [1663]), introducen una cons​tante episódica sobre las costumbres del Nuevo Mundo, con importantes observaciones acerca de las ciudades visita​das. En el siglo XVIII,  cuando se afianza esta forma, ya se ha superado el momento de  pros​peridad en la empresa colonizadora. Los relatos de viaje despliegan una escritura de corte especulativo y científico. Los viajeros se orientan hacia la actitud de estudiar las cosas sobre el terreno, mediante la observa​ción de la reali​dad con sentido crítico. La escritura del relato descriptivo Hacia allá y para acá, del reli​gioso alemán Florián Pau​cke (1942, [1748]), se alterna con coloridas ilustraciones y estampas que muestran  la vida de los lug​ares en los que el viajero fijó su estancia. 

Un estudio especial para los estudiosos de la Colonia ha merecido el relato de Alonso Carrió de la Vandera -"Concolorcorvo"-, autor de El Lazarillo de Ciegos Caminantes (1908 [1773]). El texto absorbe las formas narrativas de la crónica  y el relato de viaje y ha planteado problemas a la hora de determinar su autorialidad material, difusa ante el juego de voces enunciativas que se integraron a la narración
. Fue impreso clandestinamente en Lima en 1775-76, pero la primera edición lleva el pie de imprenta de Gijón (España), 1773, pues en su carácter de encargado de inspección y reorganización de postas, su autor quiso evitarse problemas con un funcionario superior de Correos (Cfr. Fidalgo, 1975: 44). El relato se centra en los acontecimientos de dos viajes del autor por el Virreinato del Río de la Plata hasta el Perú. Así, la primera parte de El Lazarillo...  está dedicada al Río de la Plata, Tucumán y Cuyo. 

- Las descripciones o "compen​dios" ‑formas derivadas de la crónica‑ respondían a la dinámica del encargo y fueron escritas mayor​mente por miem​bros del clero. Puede suponerse que ellos estaban más preparados en las diferentes discipli​nas del campo cientí​fico como  para afrontar estas tareas, mientras que los funcionarios seculares  se hallaban dema​siado ocupados en los asuntos administrati​vos del gobier​no de las nuevas tierras. Este género de relatos ‑que admiten, la mayoría de las veces, la estructura del "viaje"‑ están alcanzados por el hálito de la Ilus​tración y se vuel​can al examen, la exactitud, el análisis de lo real y la verdad racional. Este es el caso de la Descripción Corográfica del Gran Chaco Gualamba, del Padre Lozano
 (1941, [1733]), la Descripción de la Villa de Potosí..., escrita por Juan del Pino Manrique ([1787], en De Angelis, 1910) y la Descripción Geográfica y estadística de la Provincia de Santa Cruz de la Sierra y Descripción y Estado de las Reducciones de indios chiriguanos, por Francisco de Viedma ([1788], en De Angelis, 1910).   

Estas descripciones, relacionadas con el tipo discursivo de la histo​ria, acentúan la presencia de la mirada sobre la porción de la reali​dad que se desea describir. La importancia de la inclusión, dentro de estas macronarraciones, de estudios sobre historia, geogra​fía, carto​grafía, geología, filosofía y física, se justifica en el interés, demostrado mayormente por los jesuitas, por incrementar los cono​cimientos científicos  desde sus establecimien​tos educativos. 
Los extensos apartados dedicados a la caracterización de la fauna y la flora de América, se transforman en un apéndice de las compila​ciones alegóricas de las naturalezas animal y vegetal, realizadas en la Edad Media. Las descripciones del bestiario salvaje, en los textos de Lozano (1941, [1733]), Dobrizhoffer ( 1967, [1784]) o Florián Paucke (1942, [1748]), ofrecen un importante repertorio de rasgos fi​gurativos sobre criaturas reales e imaginarias de la naturaleza americana.

- La  actitud historiográfica pregna, en mayor o menor grado, casi  toda la producción del período fundacional y colonial de América. Muchos de los autores bautizan a sus textos con el término "his​toria". Para acer​carnos a lo que impli​caba la actitud historiográ​fica en las textuali​dades colo​niales, ten​dremos en cuenta que la "histo​ria" se ajustaba a parti​culares criterios de verdad. En la historiografía indiana, desde el siglo XVI en adelante, es clave la importancia de la experiencia personal, del contacto directo del escritor de historias con los hechos relatados (Verdesio, 1993).

La historia contada desde la experiencia personal, desde la función de relator‑testigo, con la presión de una ordenanza por cumplir, recor​ta y "censura" el marco referencial para construir un texto en el cual "lo no escrito" cuestiona el concepto de escritura, como puede leerse en la Descripción Colonial de Fray Reginaldo de Lizárraga:

... yo llegué a Salta y en todo el camino no vi cosa digna de ser escrita sino es a tres o cuatro jornadas de Talina unas sali​nas en despoblado, las más famosas que creo que hay en el mundo, es un valle que debe tener más de tres leguas de ancho, y de largo, según me informé, más de quince; la sal más blanca que la nieve... (Lizárraga, 1928, [1603?]) (*)
.
En este fragmento se plantea la necesidad, por un lado, de transmitir lo registrado a partir de fórmulas discursivas de legitimación. La marca de subjetividad ("no vi...", "creo") cede ante la intencionali​dad de describir, con mayor grado de acercamiento, la realidad empí​rica ("me informé"). Queda en los lectores la incógnita por conocer cómo podría haberse llenado ese blanco de la escritura. 

La relación escritura‑historia, con referencia al universo de las culturas indígenas, se plasma en una inquietud raigal de los historia​dores de Indias, quienes 

...mostraron, durante la primera centuria, una fuerte preocupa​ción por las maneras en las cuales los amerindios conservaban memorias del pasado. Esta preocupación no era por cierto neutra, puesto que conducía a preguntas formuladas por quienes en el mismo acto de formularla ()cómo pueden los amerindios tener historia si no tienen escritura?), describían la idea de la actividad que estaban desempeñando: escribir historia, con​cebida como una narración lineal en la cual la cadena de las palabras (posibles de distinguir como tales debido a la escri​tura alfabética y difícil de imaginar en sistemas no  alfabé​ticos de escritura) era una y la misma con la cadena de acon​tecimientos (Mignolo, 1982: 207‑8).

Entre las formas denominadas "historia", se incluyen las obras de rescate de las culturas indígenas, como la Historia de los Abipones (1967, [1784]), escrita por Martin Dobrizhoffer ‑sacerdote y misionero en Paracuaria‑; junto a las importantes contribuciones que describen los acontecimientos generados en la empresa fundacional en el Tucumán, como la "Historia del Colegio de Tarija", ma​nuscrito del padre Mingo (1795), o la Historia del Paraguay, Río de la Plata y Tucumán (1969, [1764]), del padre Guevara de la Compañía de Jesús.  

-  Los informes, elaborados a partir de  la  visita  civil o eclesiástica constituyen otro tipo textual. Para redactar sus infor​mes, los "visi​tadores" recurren a la voz de testi​gos, a quienes interrogan al modo de las probanzas. En la mayoría de los casos no hay una transcripción directa de las decla​raciones de esos testigos, sino que el discurso está "mediatizado", y su marca lingüística será la presencia de un dis​curso indirecto en tercera perso​na. Desde los primeros contactos con los autóctonos, la Corona Española incentivó la realización de traba​jos de documenta​ción e investigación acerca de las sociedades y las culturas indígenas, con el fin de poder "organizar" las colonias en todos sus aspectos. Dentro de este grupo incluimos gran cantidad de informes levantados por funcionarios peninsulares en torno a la problemática de los indígenas del Tucumán, que ilustran acerca de la dificultad de hacer cumplir las ordenanzas de gobierno,  como el informe del Padre Diego Altamirano  ‑procurador General de la Compañía de Jesús‑ sobre las ciudades de las gobernaciones del Río de la Plata, Tucumán y Paraguay ([1680], en Torre Revello, 1941), el informe de Nicolás Antonio de Ytuarte, natural de la provincia de Guipúzcoa en Vizcaya, acerca de la visita de los indios vilelas al Obispo Ceballos ([1734], en Larrouy, 1927) o el informe del regidor del Tucumán Francisco de Tejerina (Ms: [1786],  en relación a las conductas de los indios "bagantes" de Santiago del Estero. 

La denominación "informe" también aparece ligada a las formas del relato de viajeros, como ocurre con los informes del funcionario Francisco de Paula Sanz, visitador de la Renta del Tabaco. El relato, que tiene algunos rasgos similares al de Concolorcorvo, releva el itinerario de Paula Sanz por el Virreinato del Río de la Plata, siguiendo el "camino del tabaco" (1977, [1779‑80]). El propósito del texto de este funcionario es el de reunir todos los datos útiles a la celebración de contratos con los cosecheros, decidir qué sitios son los más adecuados para la erección de factorias, averiguar acerca de los fraudes que se cometen y tomar noticias individuales de los pueblos, haciendas o rancherías de cada obispado, observando las preferencias de los consumidores.  

-  Las formas epistolares de la Colonia ofrecen una amplia gama de combinatorias. La carta absorbe otras especies,  como las del relato, la crónica, la relación, el memorial, el infor​me, etc., gene​rando subespecies que responden a necesidades diplo​máticas, administra​tivas, de política exterior e interior, etc. Así, las cartas multiplican su propia significa​ción, llegando a auto​definir su sentido y a desbordar los límites del género que habitual​mente se les ha atribuido.

Las cartas fueron el vehículo principal del discurso de la Conquista. En ellas se observa claramente el pasaje de la oralidad a la escri​tura. Muchas de las cartas se liberan por completo de las conven​ciones de la tradición epistolar europea, para tomar el aspecto de un dis​curso literario relativamente autónomo. Uno de los rasgos literarios se detecta en las diferencias producidas entre las versiones de una "misma" carta. Durante ese período las cartas y otros escritos iban de América a España en dos o tres ejemplares, por vías o conductos diferentes, por temor a posibles extravíos (Cfr. Jaimes Freyre, 1915: 70). Las modifi​caciones opera​das por el enunciador en cada ver​sión de estos textos, de​nuncian una práctica en la que lo estético -la búsque​da de la pala​bra exacta, la depuración de la escritura- alcanza un nivel de codificación propio del texto literario. La metamorfosis y el cruce de tipos se pone de mani​fiesto cuando un texto que en su génesis fue carta, se convierte​ en una forma que reúne las carac​terísticas de "libro de viaje",  "des​cripción" o "informe", como ocurre en el caso de una carta dirigi​da al Rey, en 1566, por el oidor Matienzo, texto que luego de algunas muta​ciones signi​fi​cativas en cuanto al estilo y los contenidos, constituye su conocido Gobierno del Perú (1910 [1567]).

-  La forma del memorial, aunque tiene inconfundible tradición europea, no representa en América la sola reela​boración del dis​curso oral por medio de la escritura. Las normas del discurso se adecuan al horizonte de expectativas del lector de cultura europea o europeiza​da (Lienhard, 1992). El memorial se identifica, en variadas oportunidades, con formas episto​lares. Tal es el caso de la carta‑memorial de Isabel de Sala​zar ([1611], en Torre Revello 1943), uno de los  testimonios escri​tos y firmados por mujeres que integran el corpus. Allí  se conjuga el relato proba​torio de corte jurídico con la solicitud o reivin​dicación de derechos planteados desde la visión femenina (Cfr. Poderti, 1995a). 

-  Los textos de devoción o enseñanza religiosa, como los mi​sales, bre​viarios, abecedarios religiosos, catecismos, novenarios y todo aquel material que sirvió a los fines de la "edi​ficación" y "evangelización" de la grey católica, actualizan prácticas  muy cercanas​ a la literatura, tal como lo expresa Miguel Ángel Vergara, acerca de la "Novena de María Santísima del Milagro" de 1787: Esta novena (...) es un monumento a la literatura religiosa de la piedad, sana, ortodoxa y emocionante que informaba el espíritu cristiano e ilustrado de aquella época (Vergara, 1983).     

La literatura de devoción o enseñanza que hemos relevado  incluye la "Novena de María Santísima del Milagro y Jesús Crucificado" (1787) de Francisco Javier Fernández y Pedroza (1992 [1787]); el "Septenario y Novena del Santo Christo que se venera en la Parroquia del Sumalao" impresa en 1785 en la imprenta de los Niños Expósitos, una novena sin fecha y manuscrita, probablemente de fines del siglo XVIII dedicada a la Glo​riosa Madre Nuestra Santa Clara y la Novena a la Purísima Concepción de María Santísima, de 1765.

-  En las ordenanzas e instrucciones reales que se remitían a América se exigía el requisito de llevar un libro con las indicaciones pormeno​rizadas de todo lo que acontecía en relación a las nuevas poblaciones y descubrimientos. Algunas de las pautas a seguir para la redacción de estos libros se encuentran entre las Ordenanzas promulgadas por  el Consejo de Indias a inspiración del licenciado Juan de Ovando, en setiembre de 1571:

 
...con particular estudio y cuidado procuren tener hecha siem​pre descripción y averiguación cumplida y cierta de todas las cosas del estado de Indias, así de la tierra como de la mar, na​turales y morales, perpetuos y temporales, eclesiásticos y seglares, pasadas y presentes... y tengan un libro de dicha descripción... y gran cuidado en la  correspondencia de los virreyes, audiencias y ministros para que informen cada año de las novedades que hubieren y las que sucedieren se vayan poniendo y añadiendo en el dicho libro (en Torre Revello, 1941).
El libro o cuaderno que las instituciones políticas y religiosas llevaban con periodicidad, era una recopilación organizada cronoló​gicamente de toda la documentación que pasaba por las manos de funcio​narios eclesiásticos y civiles, archivo que algunas veces era mati​zado con el relato de lo que acontecía en la población o ciudad. Desde este punto de vista,  los libros ofrecen una conjunción de textos prove​nien​tes de diferentes prácticas y constituyen textos "me​diati​zados", en tanto hubo una voluntad que los organizó, jerarquizan​do la calidad y la cantidad de información. Entre los libros y cuadernos de esta práctica hemos incluido el Libro manuscrito con testimonios sobre el proceso fundacional de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (1792‑1803) y el "Libro de razón, mes y día en que se cumplen los plazos de cen​sos...",  que documenta el destino de las donaciones y limosnas dado por los religiosos del Convento de San Diego de Salta entre 1750 y 1797, también manuscrito. Éste último pertenece al grupo de los libros de fábrica, que eran los registros que los doctrineros debían guardar respecto a la administración de los curatos. Allí se apuntaban los ingresos y egresos, comunes y extraordinarios de la forma como fueron hechos o recibidos, así como también las fechas en que ingresan o salen fondos. Los libros de fábrica debían ser presentados cada vez que el Arzobispado ordenara una visita. Según Luis Miguel Glave "son documentos de inapreciable valor" por cuanto permiten conocer las costumbres eclesiásticas en lo que concierne a las fiestas, cofradías y el manejo de los recursos con que contaban los doctrineros. En ellos también se incluyen los bandos y órdenes provenientes de los obispos, deanes y Cabildos Eclesiásticos con referencia a la administración de los bienes" (Cfr. Glave, 1992: 124). 

Práctica Jurídico‑Notarial
El carácter normativo de la documentación jurídica no es impedimento para que los textos que conciernen al derecho y la administración de la justicia sean considerados como textos con espesor litera​rio. Las técnicas de regulación de la conducta humana están enunciadas desde la lengua y acarrean su problematización en el orden semán​tico. La ambigüedad o vaguedad que los mismos juristas detectan en el len​guaje de su disciplina, característica que involucra otros aspectos lingüísticos ‑como el del carácter convencional de las pala​bras‑ acerca los textos jurídicos a otras prácticas escriturarias que tam​bién se descubren polisémicas
. Por otra parte, la entrada de formas narrativas, dialógicas o descriptivas dentro del discurso jurídico de la colonia ‑como la introducción de relatos y testimonios en los procesos criminales, las confesiones bajo tortura, etc.‑ establece para los lectores de nuestro siglo, nuevas pautas de lectura e inter​pretación.

Dentro de la práctica jurídico‑notarial incluimos  textos que, aunque no tuvieron en su génesis pretensiones literarias, son susceptibles de ser leídos como discursos aparentemente burocráticos tamiza​dos  con las marcas de la oralidad y de los principios estéticos que regían, en aquel momento, el desarrollo de la producción literaria canónica. Los documentos que conforman el registro de la burocracia colonial civil y eclesiástica, se organizan, en nuestra tipología, bajo el signo de una misma práctica. Los dos grupos de textualidades ‑las jurídicas y las notariales‑ nos ofrecen una visión detallada acerca de la vida cotidiana de los súbditos colo​niales de España y revelan la intimidad de los conflictos genera​dos entre el conglomerado de leyes hispánicas y el universo de pautas normativas andinas. 

- Los textos provenientes de la legislación ‑como las ordenanzas, las leyes y las prohibiciones, son incisiones de la realidad social de la época y, por ello, también son testimonios de la vida cultural, en  un contexto en el que los códigos estéticos parecen con​fluir. La lectura de nuestro corpus nos provee de normativas muy peculiares, como una prohibición para "disfrazarse de penitente" y "disciplinarse  en las proce​siones reli​giosas", ordenada por el Gobernador Intendente de Sal​ta del Tucumán -Don Andrés Mestre-, en el año 1786 (en Revista del Archivo de Santiago del Estero, 1929, ne 20).

- La repartición de bienes, tierras o encomiendas por medio de títulos o mercedes otorgaba poder, garan​tizado por la escritura. El hecho de autentificar y atestiguar en el papel es una metá​fora de las socie​dades grafocéntricas que se actualiza en la práctica notarial. Entre las mercedes registradas en nuestro corpus se encuentra la sesión de derechos sobre la enco​mienda de un pueblo entero ‑el de indios de Qualsingasta, de Salta‑ acordada en 1642 a Don Juan de Lugones Ossorio por el Gobernador del Tucumán, Don Miguel Decesse (en Revista del Archivo de Santiago del Estero, 1927, ne 13), texto en el que se articula una actitud historiográfico‑argumentativa que tiene por fina​lidad la de verificar la legalidad y vigencia de la merced en cues​tión.  

-  Las probanzas o informaciones, según las normas judiciales vigentes durante la instauración y organización de la colonia, incluían preguntas y respuestas acerca del tema que la autoridad deseaba investi​gar. Estas formas representan con mayor fidelidad a los textos media​tizados que se sitúan en el cruce entre la oralidad y la escritura. Las informaciones levantadas entre los indígenas contienen las pre​guntas de los misioneros y las respuestas de los indios acerca de sus creencias, ritos y ceremonias. En estos casos, un "grafista" transcri​bía las declaraciones orales de los informantes autóctonos.

Dentro del corpus se han considerado también varias informa​ciones levantadas con el fin de esclarecer hechos de carácter sobrena​tural (apariciones, milagros, etc.) como las que constan en el grupo de documentos relativos a Nuestra Señora del Valle de Catamarca, compila​dos por Larrouy (1915).

Las probanzas o informaciones de méritos y servicios utilizaban también el procedimiento del interrogatorio para recabar  información acerca de la actuación de funcionarios civiles y eclesiásticos de la Corona Españ​ola. Entre estas formas haremos referencia a la Probanza de los méritos del presbítero Diego Juárez, primer sacerdote criollo del Tucumán, en la que se describe la lengua de los indios naturales de Santiago del Estero, certificada por el gobernador Juan Ramírez de Velasco, en 1592 (en Larrouy, 1923); o la Información de Méritos y Servicios del Capitán Juan G. Bazán, levantada entre 1585 y 1589 (en Levillier, 1920), en la que se introduce un episodio ‑el de su trágica muerte en manos de los indígenas del Chaco‑ que será recreado por la literatura posterior (Cfr. Carrizo, 1945).

-  En la época colonial, los pleitos o querellas se desarro​llaban entre una colectividad indígena y algún encomendero; entre la autoridad real, virreinal o eclesiástica y algún personaje español ambicioso; y entre ciudadanos o vecinos comunes. En el conjunto documental hemos incl​uido pleitos por problemas territoriales, por sucesiones de bienes y por cuestiones religiosas. Estas textualidades, tamizadas por la jerga jurídica, introducen  también la presencia del discurso oral en segmentos muy importantes de cada instancia judicial. Los extensos testimonios de los acusados, de los denunciantes, testigos y defen​sores proporcionan una fuente de información importante acerca de las prác​ticas y creencias religiosas indígenas, de la resistencia a la evangelización y de los múltiples conflictos provocados en el seno de las comunidades autóctonas. En este sentido, son significativas las declaraciones levantadas en el marco de los juicios de carácter inquisitorial, en la campaña contra la idolatría (Cfr. Poderti, 1997. Muchos de estos testimonios, obtenidos bajo el efecto  de torturas, permiten conocer los usos y costumbres religiosas de las clases marginales. En este grupo incluimos interesantes procesos judi​ciales, como el que condena a la india Luisa González, acusada de hechicería por doña Lucrecia de Figueroa en 1689 (en Catalán, 1936); o el pleito entre vecinos de estancias por perjuicios ocasionados tras el robo de gana​do, en el que uno de los querellantes acusa a otro de escandaloso amancebamiento con su cuñada, fechado en 1774 (en Revista del Archivo de Santiago del Estero, 1928, ne 17).           

-  Los expedientes plasman la actitud discursiva de "historiar" los hechos a partir de un ordenamiento cronológico de la documentación disponible sobre un caso. La funcionalidad de los expedientes ‑tal como la de los "libros" de la práctica político‑religiosa‑ es la de servir como fuente de información y como constancia probatoria en algún asunto legal. Dentro de los protocolos de escribanos se hallan muchos papeles que versan sobre hechos extrajudiciales, pero que cobran, en el cuerpo de un expediente, gran incidencia judicial, cuando la documentación certificada es  utilizada por sus legítimos dueños para reivindicar la vigencia de algún derecho. Un expediente manuscrito del año 1795 hallado en el convento de San Francisco, contiene todas las voces de un relato construido en torno a una misiva de un vecino de Jujuy, reclamando un esclavo legí​timamente comprado. Las averigua​ciones sobre el paradero del escla​vo y las numerosas peripecias vivi​das por el mismo adquieren la poli​fonía y la trama de una novela. Otros expedientes criminales de inte​rés para los estudios sobre lite​raturas alternativas son el proceso contra Diego Pérez y una india llamada Ana, por vivir en adulterio, fechado en 1703 (en Lizondo Borda, 1949),  y la querella presentada en 1750 por Juana Barraza contra un hombre que la golpeara (en Revista del Archivo de Santiago del Estero, 1927, ne 14), texto en el que se reivindican los derechos de las mujeres. En lo concerniente a las relaciones interétnicas y la pugna de  distintos poderes de la sociedad colonial, reviste impor​tancia el expediente referido a la restitución de tierras a los indios pulares, cachis y payogastas de Salta. Esta documentación, perteneciente al Archivo Histórico de Salta,  incluye un plano realizado por Don Joaquín Marín, a pedido de la Junta Municipal de Temporalidades, así como también un importante segmento argumentativo en la intervención de doña Francisca López de Velazco, quien defiende a los naturales ante los  "legítimos" poseedores de la merced acordada por el gobernador Matorras ([1768-1789]).

-  Algunos textos de la práctica jurídico‑notarial amalgaman  el relato con otros tipos discursivos, como la descrip​ción y la argumentación. Los autos, escrituras, y certi​fi​caciones presentan elementos fantásti​cos y populares en las narra​ciones sobre mila​gros o apari​ciones, como se desprende de la lectura de la documentación gene​rada por la tradi​ción histórica del Milagro en Salta, a partir del terremoto de 1692 (Cfr. Zorreguieta, 1892).

- Pese a su gran carga de legalidad, los  títulos pueden  reelaborar el pasado mítico histórico de las personas o colectividades implica​das. La forma de historiar los hechos con actitud legitimadora constituye el principal argumento y constancia de los derechos sobre una tierra, encomienda, esclavo, etc. En caso de liti​gio estos docu​mentos, como las cartas, se presentaban como pruebas ante las autori​dades colo​niales. En el corpus relevado los títulos están destinados al reconoci​miento de méritos personales y a nombramientos efectuados por los funcionarios peninsulares, como el título de Teniente Gobernador y Capitán dado por Francisco de Aguirre a Diego de Villarroel en 1565, y cuya presentación se efectuara en el Cabildo de la ciudad de San Miguel de Tucumán, en el día de su fundación (en Levillier, 1931).

- Los inventarios de bienes, testamentos, recibos de dote, contratos, actas matrimoniales y cartas dotales, entre otras textualidades de la práctica jurídica y notarial, no podrían, aparentemente, estar revestidas de ninguna ca​racterística literaria. Sin embargo hemos comprobado que la enumera​ción de los diferentes elementos de benefi​cio, cuidadosamente descrip​tos y organizados según los dictados esté​ticos de la época, encierran formas poéticas muy curiosas, cuaja​das de metáforas, adjetivación e imágenes de gran contenido estético. En un contrato de 1610, celebrado entre Alonso Montero y el indio Juan Chambe  (en Lizondo Borda, 1937), el segundo se obliga a servir al primero en el oficio de sastre, hecho que nos introduce otra perspectiva acerca de las rela​ciones interculturales en el Nuevo Mundo. Las diferentes conexiones multiétnicas generadas en los primeros años de la colonia pueden ser rastreadas en la lectura de las actas matrimoniales (Ms.: 1621, 1683‑90, 1690‑91), allí donde el conflicto fundamental reside en la inmovilidad de una sociedad repeti​damente estratificada.

Práctica literaria-canónica  

El corpus de la producción literaria canónica en la zona del Tucumán colonial no es muy extenso en relación al de las otras dos prácticas. En lo que concierne a la veta culta u "oficializada", la circulación de las textualidades lite​rarias reconocía un ámbito o centro cultural bastante circunscrito. Las ciudades del Tucumán se encon​traban a dis​tancia considerable de los principales centros de estudios superiores, entre ellos la Universidad de Córdoba. En las uni​versi​dades o colegios se realizaban, anualmente, diversos concursos poéti​cos y los denominados "actos" que eran compe​tencias en las que se disputaban premios literarios que, si bien no eran cuan​tiosos, signi​ficaban para los participantes verdade​ras "bata​llas letradas" (Serrano Redo​net, 1969). En los lugares ca​rentes de insti​tuciones educa​tivas la Iglesia se convirtió en un impor​tante foco cultural. En este sentido, es significati​vo que la mayoría de los nombres de poetas y escritores de la Colonia corres​pondan a la persona de religio​sos. 

La situación marginal del Tucumán también se debió, en gran medida, a la ausencia de talleres gráficos que posibilitarán la promoción de escri​tores de la zona. La primera imprenta del virreinato del Perú fue la de Lima, establecida hacia 1580 por el impresor italiano Antonio Ricardo. Allí se imprimieron, desde 1584 el opúsculo Pragmática sobre los diez días del año, seguido del libro Confesionario para los curas de indios, en lenguas castellana, quechua y aimará. En 1630 funcionaban tres talleres  en la capital del virreinato del Perú. Entre los años 1584 y 1824, se registran 3948 títulos impresos en Lima.

La imprenta de las Misiones de la provincia jesuítica del Paraguay fue construida con madera de la selva. En ese ámbito se imprimió, en 1700, el Martirologio Romano de neuman, en 1704 el Flos Sanctorum de Rivadeneira -ambos  traducidos al guaraní por José Serrano- y, en 1705,  De la diferencia entre lo temporal y lo eterno de Nieremberg. La imprenta de las Misiones subsistió hasta 1747 y en esos treinta años llegó a imprimir alrededor de veinte obras, la mayoría de ellas de autores peninsulares. 

La imprenta del Colegio de Monserrat de Córdoba, que comenzó a funcionar en 1766, tuvo una existencia efímera a causa de la expulsión de los jesuitas en 1767. Los textos y caracteres de esta imprenta pasaron, por orden del Virrey Vértiz a formar parte del taller de la Casa de Niños Expósitos de Buenos Aires en el año 1780.  La imprenta más importante fue, sin duda, esta última, que publicó bandos, proclamas, catecismos, rosarios, novenas, almana​ques, guías, textos de enseñanza y varios  libros y periódicos hasta 1824, fecha en que el gobierno de Buenos Aires cedió al de Salta la primitiva prensa de Expósitos (Cfr. Buonocore, 1984: 252‑53). Dentro de las publica​ciones de este último estableci​miento se incluyen al​gunos textos pro​ducidos en la gobernación de Salta del Tucumán, refe​rentes a asuntos religio​sos, como la Oración en honor a María Zaldúa y Gamboa de 1796 (en Rossi de Fiori at. al., 1992). En Santiago de Chile la imprenta comenzó a funcionar recién hacia 1780, aún cuando los jesuitas ya habían llevado un taller completo desde Europa en 1748.

La censura vehiculizada por la Corona Española consi​guió menguar la difusión de la literatura de corte popular. Las lec​turas que llegaron a América eran cuidadosamente requisadas y los buques debían llevar, a los fines del control dispuesto por la Corona, un registro de los libros que pasaban a las Indias. A través de esas nóminas, reproduci​das por Torre Revello (1940) se conoce parte de los títulos de obras jurídicas o de legislación, de libros de devo​ción y entretenimiento, novelas, libros de caballería y libros de poesía. Según afirma Carrizo: "son precisamente aque​llos de cuyo contenido hallamos restos en la tradi​ción oral del Tucumán y segura​mente también en toda América" (1945: 29).

El Concilio Limense de 1583 legisló para esta parte de América en lo concerniente a las lecturas que convenía promover con el fin de mante​ner la unidad de la Iglesia. El Sínodo Santiagueño de 1597 vehiculi​zó, en el Tucumán, la aplicación de las disposiciones de esa suprema autoridad. Entre las ordenanzas del Sínodo Santiagueño se incluye la prohibición de bailar y cantar "cantos lascivos torpes y deshonestos" que introducen "el demonio en el mundo"
. Las ordenanzas de este Sínodo permiten conocer la  intensidad de la penetración de la poesía hispánica:  después de medio siglo de haberse levantado el primer asien​to de españoles en el Tucumán, ya se conocían y cantaban variados poemas de la tradi​ción hispánica popular (Carrizo, 1945: 27).

-  La práctica literaria de la colonia admite formas como  el romance,  la copla y algunas composiciones breves de inconfundi​ble origen hispánico. Junto a esta poesía de tipo popular, transmitida y recicla​da por colonizadores y colonizados, se presentan las diferentes formas de la llamada "poesía culta", más aferrada a los esquemas métricos europeos, utilizando los tipos exóticos y los modelos desco​llantes de los clásicos (Becco, 1990). La absorción de los modelos métricos y temáticos del renacimi​ento, el barroco y el neoclas​icismo, vehiculizan, en las letras americanas, la presencia de formas inter​pretativas épicas, descriptivas, satíricas y religiosas.

En las Cartas Annuas se alude a los "cantares" de los indígenas que  poblaron el Tucumán, pero no se ha conservado un grupo considerable​mente extenso de composiciones autóc​tonas gestadas en los primeros siglos de evangeli​zación. Nos llegan, a partir de esas cartas escritas por los misione​ros, muchas coplas y cantos que los frailes utilizaron para la cate​quesis de los pueblos aborígenes, como la que transcribe el Padre Barzana y cuya composición se acredita al misione​ro francis​cano Juan de Viana. La copla, escrita hacia el año 1588, resume la actitud de los misioneros de ​Esteco (en Carrizo, 1945: 71): 

No como y doy de comer,

No visto y doy de vestir,

Soy libre y he de servir,

¿Esto, cómo puede ser?

-  Dentro de la producción literaria culta se incluyen los novenarios, catecismos, piezas de la himno​logía religiosa, poesía de tú​mulo y literatura de devoción, textos generados en la encrucijada de la prácti​ca litera​ria‑canónica y político‑religiosa. La impronta que la fe de España dejó en la escritura colonial fue decisiva. El ideario cristiano permite la presencia de algunos temas motivadores que pulsan toda la producción literaria, en sus vetas popular y culta:

Conmemoraciones eclesiásticas: A las festividades ordinarias, como Navidad, Reyes, Cuaresma y Semana Santa se agregan las celebraciones propias de cada ciudad o pueblo, como la procesión del Milagro en Salta, la veneración de Nuestra Señora del Valle de Catamarca, la fiesta del Niño Alcalde en La Rioja, etc.

Evangelios y Doctrina: la concepción cristiana del mundo aparece en temas tales como la disputa del alma con el cuerpo, la salvación, el desprecio de la vida y la invocación de la muerte, la necesidad de la enmienda, el Apocalipsis de San Juan, la parábola del hijo pródigo, etc. 

Hagiografía: El interés en la vida de los santos estaba inspirado, según Carrizo (1945) por la lectura del Flos Sanctorum, publicación que entró en América en los buques de registro, junto a otros títulos que el index recomendaba (Torre Revello, 1945). La forma simple de la "hagiografía", estudiada por Jolles (1977), se manifiesta en la base de otras especies literarias, como la leyenda.

- La poesía de túmulo se identifica con el grupo de composiciones poéti​cas cuya finalidad era la de rendir homenaje póstumo a determinadas perso​nali​dades. Estos poemas se daban a conocer en forma de tarje​tones cuidado​samente manuscritos acompañados de ornamentos y dibujos, que se colocaban alrededor del túmulo erigido como ofrenda fúnebre. El uso social dado a estas formas poéticas en América no fue el mismo que el de España, ya que las mismas se exponían cerca del féretro para convertirse en una especie de poesía de "cuerpo presente" y cumplir la función que actualmente tiene la ofrenda floral.  La costumbre,  de carácter cortesano, enlaza centros distantes como México, Lima y Buenos Aires, pasando por Salta y Córdoba. Este tipo de oraciones se encuadra dentro de las pautas poéticas neo​clásicas, elevando a la persona homenajeada a la catego​ría de modelo con una marcada finalidad didáctica, moralizante y ejempli​ficadora. La poesía de túmulo reconoce sus raíces en el Siglo de Oro español y responde a la estructura neoclási​ca de la décima espinela. Otras variaciones métricas admitidas por la poesía de túmulo son el  soneto acróstico, la redondilla y la décima   (Cfr. Rossi de Fiori, et. al., 1992: 17).

En el  corpus de estudio hemos incluido la Oración fúnebre que el Cabildo de la Ciudad de Salta tributó, el día 17 de febrero del año 1796, en sufragio por el alma de María Ana Joaquina Zaldúa y Gamboa. Esta mujer era esposa del Gobernador Intendente de Salta, Don  Ramón García de León y Pizarro, quien durante su gestión fundara la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Cfr. Poderti, 1995c). 

-  Los textos satíricos describen una visión más terrena, desmontando algunos mecanis​mos socio‑culturales del proceso colonial en América. Ese es el caso de la Sátira a las cosas que pasan en el Pirú, escrita por Mateo Rosas de Oquendo
 hacia 1598 (en Lasarte, 1990) y de varias composiciones del mismo autor. A partir de sucesivos  procesos de "carnava​lización" 
 se presenta, en estos poemas, una mirada diferen​te de la "oficial", se desmitifican las hazañas políticas y religiosas de la conquista. En esta época, la sátira fue generalmente utiliza​da bajo la protección del anonimato, como un medio de actualizar la reacción contra situa​ciones difíciles de modificar del régimen vi​rreinal. Su difusión se mantuvo principalmente en el marco de la oralidad, aunque también era corriente la circulación  en panfletos ma​nuscritos (Cfr. Becco, 1990).

La sátira, como poema destinado a censurar los vicios y defectos de diferentes clases sociales, se origina en América bajo la óptica de poesía burlesca motivada en la crítica de restauración moral. 

- En conexión con los textos satíricos se genera una forma textual que condensa dos prácticas discursivas: la política y la literaria. Los pasquines vehiculizan los actos de rebelión anticolonial y permiten la expresión alternativa de los segmentos marginados de la sociedad. La producción de pasquines es significativa y vasta desde la segunda mitad del siglo XVIII y está conformada por un conjunto de textos escritos anónimos, que da cuenta de los procesos revolucionarios y emancipadores en las colonias americanas. Desde el punto de vista formal, los pasquines son escritos breves, en prosa o en verso -generalmente octosílabos- que hacen uso de un lenguaje sencillo, claro y conciso. En el léxico utilizado se marca,  con frecuencia, la voluntad de transgredir las normas del buen uso del lenguaje (expresiones irreverentes, insultos, coprolalia, etc), como acompañamiento necesario de los contenidos rebeldes y los efectos subversivos de estos textos. Algunos de estos pasquines eran acompañados de dibujos que representaban de un modo grotesco a autoridades españolas, sentadas sobre burros y en camino a la horca (Cfr. Godenzzi, 1995).

El rechazo a la tiranía
 que aparece  en la mayor parte de los pasquines significa rebelarse contra las autoridades coloniales, desconociendo su legitimidad e intentando su eliminación si persisten las injusticias. Por ello es insistente la exhortación para dejar de lado la pasividad e indolencia y comenzar a desencadenar acciones concertadas que transformen la sociedad. Desde este punto de vista, los pasquines no sólo son anuncios, señales o signos de situaciones revolucionarias, sino que resultan también actos de condena, amenazas de muerte, declaratorias de acciones violentas o bien se traducen directamente en actos de agitación, persuación, enfurecimiento, puesta en aprietos e intimidación (Cfr. Godenzzi, 1995). En nuestro corpus hemos estudiado los pasquines de las rebeliones indígenas que preludian los movimientos independentistas, como la de Túpac Amaru, iniciada en 1780, y otros escritos anónimos, como el que circuló en Salta, hacia 1805, titulado "lamentos de un capao" (Cfr. Acevedo,  1965: 425-426).

En un rápido recorrido, puede repasarse el accionar de estos "auténticos manifiestos revolucionarios" -como los llama Lewin (1967)- en las diferentes zonas del arco andino. Estos textos son en sí mismos actos de insurgencia política, y su decir es también un hacer, por cuanto implican un programa de reorganización política de la sociedad, propuesta en la que participan diferentes sectores de la sociedad colonial. Por su naturaleza, el pasquín es un espacio escriturario que permite la alianza, la expresión o el rechazo de los distintos grupos y personas participantes: indígenas, criollos, españoles y hasta el mismo Rey (Godenzzi, 1995).  
​Textos coloniales y literatura germinal 

Las textualidades coloniales, provenientes de diferentes prácticas escriturales como la político-religiosa, la jurídico notarial y la literaria canónica, remiten a un campo común, en el cual todos los textos pueden ser considerados "literarios". Sin desechar las lecturas que los relevan como documentos etno-históricos o mitográficos, se presta atención a la manera en la que estas textualidades vehiculizan la expresión de algunos grupos sociales en determinadas circunstancias históricas:

...para muchos de los investigadores en ciencias sociales, los textos no son discursos provistos de una coherencia propia, sino canteras de donde extraer datos de interés histórico, sociológico o antropológico. Por consiguiente, ellos no los estudian, salvo excepcionalmente, en tanto que discursos literarios autónomos o en cuanto a su estética (Lienhard, 1992: 120).
El predominio de textos provenientes de la práctica político‑religio​sa y específicamente de la producción epistolar, es una marca significa​tiva de la voluntad de aprehender, mediante la escritura, el territo​rio físico y cultural del Tucumán. En este sentido "los europeos proceden como si quisieran inscribir su poder en todas las superfi​cies posi​bles del Nuevo Mundo (Lienhard, 1992: 39). El proyecto de ocupación tuvo un alcance eficaz porque el tránsito de las formas epistolares se desa​rrollaba dentro de un circuito cerrado: entre funcionarios civiles o eclesiásticos con las autoridades virreinales o reales. Las cartas son las formas menos alcanzadas por el discurso alternativo del indígena, lo que posibilitó la resemantización del universo del otro, a través de la interpretación de las culturas ajenas desde los cánones europeos.

Las regiones hostiles al plan colonizador ‑por su naturaleza desco​munal y la belicosidad de las naciones indígenas allí asentadas‑, como la vasta zona del Chaco Gualamba, generan otros tipos de escritura, como la de los diarios de viaje, en los que se instala el discurso alternativo para reflejar con mayor fidelidad la pugna entre dos modos diferenciados de ver el mundo (Cfr. Poderti, 1994).

La práctica jurídico‑notarial ofrece el mayor porcentaje de formas literarias alternativas. La instalación de la voz de mujeres, indíge​nas o "delincuentes" en extensos segmentos del discurso hegemónico, permite reconstruir el eje de conflictividades sociales y culturales generado en el Nuevo Mundo, allí donde los modelos instituidos son cuestionados desde la alteridad.  Los textos tienden a transformarse en verdaderos campos de batalla, en los que la voz dominante se debate en un imprevisto juego de contra​-discursos. 

Los textos de la denominada práctica literaria-canónica se constituyen en marco de referencia para las otras dos prácticas escriturales. Las textuali​dades coloniales calcan las condiciones estéticas instauradas por el corpus literario canónico, trasponiendo los diferentes códigos dis​cursivos de la literatura en manifestaciones que perseguían fines coincidentes, aunque desde perspectivas diferenciadas.  El uso de la palabra centrado en el ejercicio de la persuasión, del conocimiento y de la apropiación de la realidad mediante la imaginación, son las principales marcas literarias del macrocampo textual de este período.

ACTITUDES DISCURSIVAS
* HISTORIOGRÁFICA
-Trasnsmitir nuevos saberes
-criterio de verdad: dependiente de episteme de la época
Palabras clave: "rescatar", "averíguar", "describir” para "organizar” las colonias en América
* EVANGELÍSTICA
-dispositivos retóricos = praxis de dominación
-se genera una literatura de etnoficción
Palabras clave: "reducir"; "evangelizar"; "catequizar"…

* LEGITIMADORA
-garantización de lo escrito (oralidad)
-poder de la Escritura (voluntad del Rey = voluntad divina)
Palabras clave: "dar fe", "certificar”…
* LITERARIA
-imaginación, creación 

-función pedagógica y/o moralizante 

Palabras clave: "entretenimiento”, "devoción", "censura”, “enseñanza"…
____________________________________________
De esta manera, el desarrollo de la conquista de este espacio virgen del Tucumán se escribe como testimonio y como protagonismo: cro​nistas, notarios, aventureros, fundadores, guerreros, religiosos, mujeres, nativos, expedicionarios, letrados e iletrados, van  "des​cubriendo" los meca​nismos íntimos del período de tres siglos de Colo​nia en América. La relación episódica de esta empresa está regis​trada en todas las formas de epopeya absorbi​das por la escritura gestada en la realidad nueva. En este registro inminente de sucesos y perso​najes, se tipifican las característi​cas discursivas que permitirán fusionar la descripción, en el asombro y en la fantasía; las configuraciones narrativas, en  el relato de los hechos guerreros y las peripecias de viaje; la directriz argumenta​tiva del coloquio y los entretelones generados a partir de la aspereza de los diálogos interculturales.

El cruce de prácticas escriturales dentro de un mismo texto, la juntura de las instancias orales y escritas, la transformación de los modelos impuestos de acuerdo a las necesidades comunicativas del Nuevo Mundo, la lucha discursiva entablada entre los  segmentos margi​nados de la sociedad colonial y los grupos dominantes, desarticulan los esquemas fijos y generan formas que se absorben entre sí, dentro de un clima de hibridez textual. 

La reconceptualización del término "literatura" a partir de la lectura de este corpus textual  plantea la emergencia de un nuevo paradigma dentro de los estudios literarios sobre la Colonia hispanoamericana, marcándose la transición "del modelo de la historia literaria como el estudio de la transformación de las ideas estéticas en el tiempo, al modelo del discurso en el ambiente colonial, en tanto estudio de prácticas culturales sincrónicas, dialógicas, relacionales e interactivas" (Adorno, 1988: 11). A partir del estudio del discurso se crea un espacio conceptual necesario para que el "otro" de la Colonia, es decir "todos los sujetos menos el europeo" empiece a existir plenamente como objeto de la crítica (Adorno, 1988: 19).

Así, los géneros típicamente "híbridos" y las posiciones de los sujetos plurales de la Colonia, acusan la insuficiencia y la esterilidad de los presupuestos estéticos del paradigma anterior. El nuevo paradigma deja atrás el planteo binario literatura/no literatura, permitiendo que los investigadores literarios y culturales pongan atención en un cuerpo de textos heterodoxos, antes ignorado o desatendido (Cfr. Larsen, 1993: 336). Esencialmente, el cambio se opera al extender la naturaleza de la categoría de la literatura hacia una mucho más amplia e híbrida, como es la de la cultura, suponiendo la existencia de otros modos de producción cultural. Esta ruptura acarrea la consiguiente fractura del modelo lineal de la historia, un anti-historicismo que tiene que ver con la condición de "textos" a la que adscriben los "documentos" coloniales. Cualquiera sea su valor historiográfico, esas formas escriturales pueden ser consideradas, en sus modos de producción, a través de ciertas estructuras discursivas que permiten valorar sus cualidades artísticas, sin caer en el modelo estético unilateralmente formal del vanguardismo, según el cual lo estético es algo opuesto a lo real y no de sus modos particulares de reflexión (Cfr. Larsen, 1993: 341).
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�	Nuestra lectura ha abarcado  un corpus escriturario de trescientos cuarenta textos de los siglos XVI, XVII y XVIII, todos pertenecientes a la zona del Tucumán, en el actual noroeste argentino. La fase de relevamiento documental se ha limitado al período fundacional (1553-1794) y formó parte del proyecto de investigación titulado "Textos fundacionales en el NOA. Historia y 'literatura'" dependiente del CONICET  (Cfr. Poderti, 1995a).


� 	Nació en Medellín, España, hacia 1540. Su nombre laico era Baltasar de Obando. En 1590, llegó a Santiago del Estero como Visitador de conventos dominicanos en la Provincia del Perú. Escribió su difundida Descripción breve del reino del Perú, Río de la Plata y Chile o  Descripción breve de toda la tierra del Perú, Tucumán, Río de la Plata y Chile, también conocida como Descripción de las Indias. Esta obra consta de dos partes y tiene un total de 294 capítulos. El número LXII, titulado "Del camino de Talina a Tucumán" se refiere al actual noroeste argentino, y constituye una verdadera guía para viajeros, con relatos ágiles sobre todo lo que acontecía en su itinerario. Los historiadores aportan dos fechas y lugares de su muerte: en Asunción, alrededor de 1615 o en Buenos Aires, hacia 1609 (Cfr. Fidalgo, 1975: 37-38).


� 	Juan Adrián Fernández Cornejo nació en Perú, en 1730. Fue Corregidor de algunos pueblos reduccionales, Regidor de Pueblos Reduccionales, regidor de la Provincia de Salta y comisionado para la expatriación de los Jesuitas del Tucumán. También fue promovido a Coronel de Caballería de Milicias Reales y ocupó un puesto en el Cabildo de Salta. Realizó dos intentos de navegación del río Bermejo. En el segundo, en 1790, logró llegar desde la confluencia del río Zenta con el Bermejo hasta el río Paraguay. Sus informes y detalladas descripciones de la zona, muchas de ellas contenidas en los diarios de viaje de sus expediciones, fueron tomados en cuenta por Don Ramón García de León y Pizarro en el momento de fundar la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. Introdujo el cultivo y la industrialización de la caña de azúcar en la zona. Murió en 1797 (Cfr. Poderti, 1995).


�	Los diarios de viaje de Gerónimo Matorras y Gabino Arias fueron escritos por José Antonio Arias Rengell e Hidalgo, quien se desempeñaba como Auditor de Guerra y tomaba notas de lo acontecido durante las expediciones al Gran Chaco. Arias Rengell e Hidalgo nació en Rosario de Lerma (Salta) el 5 de julio de 1744 y fue considerado uno de los primeros cronistas del Río de la Plata (Cfr. Figueroa, 1980: 35-36).





�	El viajero francés Acarette habría nacido alrededor de 1544 y realizó dos viajes al Río de la Plata. El primero se inicia a fines de diciembre de 1657 y finaliza en 1659. El segundo viaje de Acarette, sin licencia real y con el pretexto de perseguir a los lusitanos en las costas brasileñas, se verificó sin fecha precisa, aún cuando por las referencias textuales, puede asegurarse que tuvo lugar durante el gobierno de Alonso Mercado y Villacorta (1660 y 1663). Como resultado de sus viajes publicó una relación que constaba de cuatro partes, en francés, entre los años 1663 y 1672. Otra edición completa apareció en 1696. Más tarde hubo dos ediciones en inglés y con distintos nombres.  


�	Aunque el texto está firmado por Calixto Bustamante Carlos Inca, alias "Concolorcorvo" (con color de cuervo), algunos críticos e historiadores -como Bernardo Canal Feijóo y José Torre Revello- aseguran que su autor fue Alonso Carrió de la Vandera. Sin embargo Manuel Mendiburu (biógrafo e historiador peruano) afirma que el autor es Calixto Bustamante (Cfr. Canal Feijóo, 1980-86: 152, Fidalgo, 1975: 44). 


�	El jesuita Pedro Lozano nació en Madrid en 1697 y llegó al Río de la Plata cuando tenía veinte años. Escritor prolífico, para la redacción de sus monumentales obras se valió de documentos y archivos así como también de crónicas y literatura del momento (Centenera y Ruy Díaz). Murió en Humahuaca en 1752.


� 	(*) La negrita, en cada caso, es mía.


�	"Los enunciados normativos del derecho se articulan en un lenguaje que no ostenta la simbolización de otras disciplinas como la lógica y la matemática por ejemplo, ni tampoco un elevado número de vocablos y/o expresiones técnicas. Por el contrario, las palabras y/o expresiones que aparecen en los enunciados normativos y por ende, en los enunciados de la ciencia del derecho que a ellos se refieren, reconocen una fuente indiscutible, a saber: el lenguaje natural" (Gómez y Bruera, 1984: 11�12).


� "Ordenamos y mandamos so pena de excomunión mayor que ninguna persona baile, dance, taña ni cante bailes ni cantos lascivos, torpes ni deshonestos, que contengan cosas lascivas, y los introdujo el demonio en el mundo para hacer irremediables daños con torpes palabras y con meneos" (Primer Sínodo de la Diócesis del Tucumán, Santiago del Estero, 9 de setiembre de 1595, Parte Tercera, Constitución vigésimacuarta, en Toscano, 1908, I: 567). 


� Mateo Rosas de Oquendo (1559?-1612?) llegó a Indias en 1585. Primeramente estuvo en  Lima, luego participó, junto al gobernador Ramírez de Velazco  en la fundación de la ciudad de La Rioja (1591) y más tarde se desempeñó como encomendero de indios en Santiago del Estero. En sus composiciones satiriza las hazañas de la conquista y la sociedad virreinal, condenando a criollos y peninsulares, sin interesarle clase social o religiosa.


� El concepto de "carnavalización" -desplegado por Bajtín en el contexto de la obra rabelesiana (1987)- designa la oposición de la cultura popular a los valores instituidos por la cultura oficial. En las composiciones satíricas, las imágenes grotescas contribuyen a mutar, a quitar solemnidad, a materializar y corporizar el mundo, destronando a las instituciones religiosas y políticas de la oficialidad. El discurso carnavalizado ostenta la lógica de las cosas "al revés" y "contradictorias", de las permutaciones constantes entre lo alto y lo bajo, la muerte y la vida, etc. y todas las inversiones, degradaciones, profanaciones, coronamientos y derrocamientos implantados en los niveles lingüístico y semántico.


� Desde el punto de vista semántico, los pasquines revelan una estructura elemental que organiza el significado de estos textos. La idea de "tiranía" resume la situación colonial denunciada constantemente, la que se expresaba a través de la imposición de nuevos gravámenes, alcabalas, quintos, establecimientos de aduanas, estancos, etc. La "tiranía", personificada por el visitador, los corregidores, los aduaneros y demás autoridades que introducen cargas insoportables para sus súbditos, se opone a la unidad semántica "buen gobierno", que tiene como promotores a un soberano de estas tierras (un nuevo Inca), -quien protege los derechos de sus "paisanos" americanos"-, o bien al Rey de España, a quien se supone defensor de los vasallos y dador de las leyes justas. De ahí que algunos pasquines se presenten como "fidelistas" y otros como "separatistas". También hay pasquines que oscilan entre una y otra postura,  reflejando el estado de ánimo de los criollos (Cfr. Poderti, 1997). 





� Las copias paleográficas fueron realizadas por la autora, luego especializarse en paleografía hispanoamericana para poder leer textos de la Colonia.
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